
El  subsidio  que  dio  el
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El Gobierno provincial oficializó este jueves con un decreto
en  el  Boletín  Oficial  el  otorgamiento  de  un  subsidio  de
6.000.000 de pesos a favor de la Cámara de Cerezas de Mendoza.
La medida, oficializada a través del decreto correspondiente
al  expediente  del  Ministerio  de  Producción,  tiene  como
objetivo apoyar el desarrollo de la industria de frutos rojos,
un sector que la provincia busca posicionar con fuerza en el
mercado exportador internacional por sus ventajas competitivas
en la cosecha temprana.

Los fondos fueron destinados específicamente a la organización
del  “5to  Seminario  Internacional  de  Cerezas  Frescas
Tempranas”, un evento que tuvo lugar recientemente en la Nave
Cultural.  Este  encuentro  se  consolidó  como  un  espacio
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estratégico para el sector, donde productores, proveedores y
potenciales inversores analizaron las nuevas tecnologías y las
tendencias comerciales que rigen el negocio de la cereza a
nivel global.

La  relevancia  del  evento  quedó  marcada  por  su  carácter
internacional,  ya  que  contó  con  la  participación  de
delegaciones  y  disertantes  provenientes  de  China,  Chile,
Italia y Perú, además de los representantes locales.

La intención del Ministerio de Producción al otorgar este
beneficio es facilitar el acceso de los productores mendocinos
a información actualizada y experiencias de otros mercados
líderes, permitiendo que la provincia mejore sus estándares de
calidad y logística.

Según  establece  la  normativa  vigente,  el  subsidio  fue
entregado con cargo de rendir cuentas. Esto significa que la
Cámara de Cerezas será el responsable legal de presentar la
documentación  que  respalde  el  destino  de  los  fondos.  La
entidad dispone de un plazo de 90 días corridos, desde que
reciba el dinero de la Tesorería General, para justificar
detalladamente cada gasto realizado en el marco del seminario
internacional.
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